
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

 

 
 
 

 

 

 

Montevideo, 20 de junio de 2023 

 

 

VISTO: el procedimiento de Compra Directa por Excepción Nº 18/2023, al 

amparo de la causal prevista en el numeral 33, literal D) del artículo 33 del 

TOCAF, para la contratación del servicio de mantenimiento edilicio de las 

instalaciones de las sedes de UTEC en Mercedes, Fray Bentos, Paysandú, 

Nueva Helvecia y La Paz. 

 

 

RESULTANDO: I) en virtud de la necesidad de contratar un servicio de 

mantenimiento edilicio para las instalaciones de las sedes de la UTEC en 

Mercedes, Fray Bentos, Paysandú, Nueva Helvecia y La Paz, con fecha 28 de abril 

de 2023 se publicó la Compra Directa por Excepción Nº 18/2023 en la página de 

Compras Estatales.  

 

  

RESOLUCION Nº 

148 /023 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

   II) que el objeto del llamado se compuso de los siguientes 

ítems:  

Nr
o. 
Ite
m 

Var
ian
te 

Cód 
Artículo 

Artículo 

Descripción Cantidad 
máx. 

total a 
contratar 

Localidad 

1 A 6.194 
SERVICIO DE 
SANITARIA 

Tareas Sanitaria 
50 

horas 

Fray 
Bentos/Merce

des 

1 B 6.194 
SERVICIO DE 
SANITARIA 

Tareas Sanitaria 25 
horas 

Paysandú 

1 C 6.194 
SERVICIO DE 
SANITARIA 

Tareas Sanitaria 
50 

horas 

Nueva 

Helvecia/ La 

Paz 

2 A 64.516 
SERVICIO DE 
ELECTRICISTA 

Tareas Eléctrica 100 

horas 

Fray 
Bentos/Merce

des 

2 B 64.516 
SERVICIO DE 
ELECTRICISTA 

Tareas Eléctrica 40 

horas 
Paysandú 

2 C 64.516 
SERVICIO DE 
ELECTRICISTA 

Tareas Eléctrica 
100 

horas 

Nueva 

Helvecia/ La 

Paz 

3 A 27.478 
Mantenimiento 

Edilicio  

Tareas generales 
de reparaciones 

150 

horas 

Fray 
Bentos/Merce

des 

3 B 27.478 
Mantenimiento 

Edilicio  

Tareas generales 
de reparaciones 

80 

horas 
Paysandú 

3 C 27.478 
Mantenimiento 

Edilicio  

Tareas generales 
de reparaciones 

80 

horas 

Nueva 

Helvecia/ La 

Paz 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

   III) que con fecha 17 de mayo, a las 17:01 hs., se realizó la 

apertura electrónica de la citada Compra Directa por Excepción, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto Nº 142/018, recibiéndose la oferta de las siguientes 

empresas: i) ALEN HALLER SAS; ii) BARBOZA TRESALET WASHINGTON RENE; 

iii) CEBALLOS SEGREDO JORGE DARDO; iv) CLARAMUNT OSORES ELENA 

BEATRIZ; v) ETCHEBARNE GALARRAGA ROBERTO ANDRES; y vi) 

RODRIGUEZ BALZA CLAUDIO MARTIN.  

 

CONSIDERANDO: I) que las propuestas recibidas se evaluaron desde el punto de 

vista técnico y económico; 

 

II) que el informe técnico precedente sugiere adjudicar al 

proveedor RODRIGUEZ BALZA CLAUDIO MARTIN los ítems 1 variante A, 2 

variante A y 3 variante A y al proveedor CEBALLOS SEGREDO JORGE DARDO 

los ítems 1 variante B 2 variante B y 3 variante B. 

III) que asimismo el referido informe recomienda declarar 

desierto el llamado para los ítems 1 vairante C, 2 variante C y 3 variante C, por no 

haberse recibido ofertas;  

   III) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 16 de junio 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal 

de contratación directa por excepción establecida en el num. 33, literal D) del art. 

33 del TOCAF;   

   IV) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la contratación de las 

empresas RODRIGUEZ BALZA CLAUDIO MARTIN y CONSTRUCCIÓN MARTÍN 

y CEBALLOS SEGREDO JORGE DARDO, de acuerdo al detalle anterior;  



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

V) que se ha expedido el correspondiente informe de 

disponibilidad del crédito; 

 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 

2012, a las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, 

a lo dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/219 de 14 de 

mayo de 2019, y demás normas concordantes aplicables; 

 

 

 

 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

– en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

 

1º. Aprobar a contratación del proveedor RODRIGUEZ BALZA CLAUDIO MARTIN 

para el servicio de mantenimiento en la Sede de Fray Bentos y Mercedes, por un 

monto de $ 195.000 (pesos uruguayos ciento noventa y cinco mil);  y al proveedor  

CEBALLOS SEGREDO JORGE DARDO para el servicio de mantenimiento de la 

sede de Paysandú, por un monto de $ 137.750 (pesos uruguayos ciento treinta y 

siete mil setescientos cincuenta), al amparo de la causal de excepción prevista en 

el numeral 33, literal D) del artículo 33 del TOCAF. 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de $ 332.750 

(pesos uruguayos trescientos treinta y dos mil setecientos cincuenta), IVA 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

incluido, el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3º. Dejar sin efecto el llamado para los items 1 variante C, ítem 2 variante C e 

ítem 3 variante C, por no haberse recibido ofertas.   

4°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 

 


